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defendida por el Letrado del Estado, contra 14 Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 20 de enero de 1981
Y contra la desestimación del m:uno de n!poSici6n interpueslO
contra la resolución anterior, el 29 de noviemim de 1982. soim
expedici6n del anexo m, «Certificación de ServiciQp,. la saJa
~nda de lo Contencioso-Administrativo de 14 AudieDcia Terri·
IOriaI de Madrid, con fecha 26 de febmo de 1986, ha dictado
sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo .ente:

«FaUamos: Primero: j1ue estimando el m:uno interpueslO por
don Carlos AliIn de Ribera y Castro contra IaResolucióD de la
Dirección General de la Funci6n Pública de 20 de éIIen1.de 1981
Y contra la desestimación del~ de.~óIl interpueslO
contra la resoIuci6n anterior, el 29 de novietl'lbn de 1982.~moa
declarar y declararnos nulaa las anterion:s~¡lorDO._
ajustadas a Derecho, ordenando se extienda alQCUrleDteel anexo
lII, «Certificaci6n de Servicios», a fin de que ... Ie ~u1en loa
servicios prestados como Subalterno a loa presúlCIoa eft la Adtnini..
tración Militar; sin expma condena eft coa~

Este Ministerio para las Adtniniltracio_Pl\blicaaha tenido a
bien disponer se cumpla en IUS propios ~14 J:tferida
sentencia, publiaindose en el «IIo1etiD Qfk:ial del EíladOlt el
aludido llIIIo, se¡ún lo prevenido en los artiCllloa 103 ~ 1ipiefttel
de la visente Ley de la 1urisdicciÓD Contencíoso-Administrativa.

1.0 que dilo a VV. n. .
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, 1uan I¡nacio Molt6 Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y DireclOr aeneral de la Función Pública.

14833 ORDEN de 10 dejunio de 1987 W' la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia diclQl/aP'!' 14 Sección
Tercera de 14 Sala de 14 ColltellC/QSQ.Ad"'in~rll/ivo
de 14 Audiencia Nacional en el r«urso "'lItendoso
administrll/ioo promovido por doiúI' AflIÚlill4 RUi. del
Valle.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Aquilina Ruiz del Valle, como demandante, y como
demandada, la Adminiltraeión Pública, ~lada t defendida
por el Letrado del Estado, contra la resoluCl6n del Mil\lSterio de 14
Presidencia de 25 de octuim de 1984, que desestimaba el recurso
de reposici6n formulado frente a la de 22 de junio de 1984 queJe
denegó la solicitud de amnistía, la Sección Tercera de la saJa de la
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional; con fecha
21 de abril de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dilpositiva
dice lo si8uiente:

«Fallamos: Primero: Que debemos desestinlar y desestimamos
el presente recurso número 312.079, interpue$lO.por la representa·
ción de doña Aquilina Ruiz del Valle, contra, 14 resolUción del
Ministerio de la !'residencia de 25 de octuim de 1984.descrltas en
el primer l\lndamenlO de derecho, que se conlinnl por ser ajustada
a Derecho.

Segundo: No hacemos una expma condena en costal.»
Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a

bien disponer se cumpla en IUS propios términos 14 referida
sentencia, publiaindose en el «IIo1etiD Qfk:ial del~ el
aludido llIIIo, SCSIÍn lo prevenido en los articuloa 103 y SÍ81!Íentel
de la vi¡ente Ley de la 1urisdicci6n Contencioso-Adtninistrativa.

1.0 que digo a VV. IL
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molt6 Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y DireclOr general de la Función Pública.

14834 ORDEN de J() de junio de 1987 por 14 que se dispone
el cumplimiento de 14 sentencia dictada W' la Sala de
lo Contenciolo-Administrlllioo de la ÁuaÍ4ncia Terri
torial de Gtr.I1II1Iia en el r«urso ClIntencioso-adminis
trolivo promovido por dalla Carolina Ddvila Gutié
rre.. dolla Marúl. Amalla BaJbuerlll Caravaca y don
Juan de Dios Morcillo SaIltOl.

. limos. Sres.: En el .recurso \'Ontencioso-administrativo promo
Vido por doña Carolina Dávila Gutiérrcz, d,,6aMaria Amalia
Balbuena Caravaca y don 1uan de Dios M"rciIIo Sant"s. como
demandantes. y como demandada. la AdlDinislt'aci6n Pública,
representada y defendida p'or el Letra,do del Es\lld(), ejlntra la
denegación presunta por silencio adtninistrativo del recurso de
reposición planteado contra la den_i6n por.1a Secrelaria de
Estado para la Funci6n Pública de la prórrORll de 101 ool\tratos de

servicios profesi"naIes al Consorcio para la Gestión e Inspecci6n
de las Contribuciones Territoriales de MáIaaa y ProVIDcia, y
contra la propia dene,P,ci6" de la Pr6rro&& solicitada, la Sala de
10 Contencioso-Adnunistrativo de la Audiencia TerrilOriaI de
Gmtada, con fecha (; de abril de 1987, ha dietado sentencia en
c;uya parte dispositiva dice lo siauiente:

«Fallo: Desestima el recurso inlerpueslO por doña Carolina
Dávila Gutiárex. dnña Maria Amalia Balbuena Caravaca y don
Juan de Dios Morcillo SanlOs contra la dellegaci6n presunta por
silencio administrativo del m:uno de reposición por eUos inter
pueslO contra la denepK:i6n por la Secretaria de Estado 1"'" la
Funcióll Pública de la prórrop de loa eontralOs administrattvos de
coIaboraci6Il tempora1-con ef Consorcio patra la Gestión e Inspec.
ciólt de las Contribuciones Territoriales de MáIaga-capital y
MáIap.provincia y contra la propia denepción de prórroga, por
aparecer tal denepción conf"rme a dereclto; sin costas.»

Este Ministerio para las Administraci<>nes PúblialS ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletln Oficial del EstadO» el
aludido llIIIo, seaún lo preveftido en el articulo 103 f siguientes de
la visente Ley de la 1urisdicci6n C"ntencioso-Adm.nistrativa.

1.0 que diIll a VV. 11.
Madrid, 10 de juni<> de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan I¡nacio Molió Garcla.
limos. Sres. Subsecretario y DireclOr aenerat de la Función Pública.

14835 ORDEN de 10 dejunio de 1987 por la que se dispone
el cumplimie/lto de la sentencia dictada por la Sección
Quillta de 14 Sala de la Colltencioso-Administrll/ivo de
lá Audiená/J Nacional en el recurso contencioso
administratiV/) prOllllNido por don Julián Recio
Conejo.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Julián Recio Conejo, corno demandante, y com"
demandada la Admi"istraeión Pública, representada Y defendida
por el Letrado del Estado, soim dellegaci6n de compatibilizar
l\lnciones de «Ayudante de Iledacción» en la «Agencia Efe,
Sociedad Anónima» y «Teletipista» en la Oficina del Portavoz del
Gobierno, la Sección Quinta de la saJa de la Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 2 de marz" de
1!J8? ha dictad" sentencia, en cuya parlé dispositiva dice lo
SlI\UCnte:

«FaIJamos: Primero: Que debemos deseltimar y desestimamos
el presente recuno contencioSCHldministrativo int~uesto por don
1u1iéD Recio Conejo contra la resoluci6n del Ministerio de l.
Presidencia de fecha 18 de diciembre de 1985, por la que se deniega
al recurrente el compatibilizar SUS actividades ejlmo «Avudante de
Redacción» en la «Agencia Efe, Sociedad Anónima» y «teletipista»
en la Oficina del Portavoz del Gobierno; sin expresa condena en
costas.»

Este Ministerio para las Adtninistraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «IIo1etiD Oficial del Estado» el
aludido fallo, SCSIÍn lo prevenido en los articulos 103 y si8uientes
de la visente Ley de la Jurisdicci6n ContenciOSO-Administrativa.

Lo que dilo a VV. n.
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, 1uan I¡nacio Molt6 Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y DireclOr ¡eneral de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública.

14836 ORDEN de 10 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala. de /0 ContenciostrAdministrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrll/ioo promovido por dolla Mercedes Marti
Col'.

Urnos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo
vido por doña Mercedes Marti Cot~ como demandante, y como
demandada, la Administraci6n Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, sobre exclusi6n del ámbito de aplicaci6n
de los beneficios de amnistla a l\lncionarios. que l\leron de la
Generalidad de Cataluña, la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
30 de mano de 1987, ha dictado sentencia en cuya parle disposi·
tiva dice lo SÍ81!Íente:
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14837

14839

14838

14840

«Fallamos: Primero.-Quc debemos de<cstimar y desestimamos
el presente recurso número 313.039, in~~o por.. doña Merce·
des Maní Cols, contJa la resolución del MiJliJterio de la Presiden·
cia del Gobierno de 24 de le¡IIÍenlIn de 1984, deféri1a en el primer
fundamento de dere<:ho, que le confirma por Ier lijustada al
oroenantiento. jurldico.

Squndo.-No bacemoI una~ condena en costas.»

Este MiJliJterio pota las AdmiDiallllciones l'llbücu ha tenidn a
bien disponer le cumpla en sus propm. ~os la ¡eferida
lentencía, pub1icánd.... en el cIlO1etin Oficial del &lado» el
aludido faIIn, sqún lo "",venido en los anícu10s 103 ~ ....t..
de la vi¡ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adnlinísttativa.

Lo 'lue CÜIO a VV. n.
Madrid, lO de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Suboec:teiario, Juan I¡nacio Molió Gama.

Dmos. Sres. Subsecrewio YDirector JCnera1 de la FullCión Pública.

ORDEN de 10 de junio de 1987 por 14 que le dispone
el cump/imimlo de 14 WlUllCiIl dkurda por 14 SaÚl
SegJuu/Il de lo Conte1JCiQso-At/mirlinrativo de la
Aridienda Tmitoti4l de Ma4ri4", 11 rt!CU1'$O co;nen·
cioso-tldmillislratiYo prbmi1vido por tiofIa .Di!lfiNl
Si/lO S4n&hn.

Dmos. Sres.: En el I'CCUIIO contend""»dminillnltivo promo
vido por doña Delfina SÜ¡O Sánchez, como demandante, y como
demandada, la Adnlinísttación Pública, 'eplcsenlada y defendida
por el Letrado del Estado, contra Rao1ución de la SUbsecretaria de
la Presidencia del Gobierno de 29 deJ::.. de.. .1983, que.de<csti
mabs el recurso de alada ded"cic!oa Ji _lución de la
Comisión Liquidadora de 0rpníIaI00 de 21 de.iJlliO de 1982, que
denepbs a la _te el ftlCODarimieolto de 101 oervidos presta·
dos en el Movimiento Nacional. Iá 5eIa Se&unda de lo Conten.
cioso-Administtativo de la A>·..tienci. TerrilOrial de Madrid, con
fecba 10 de junio de 1986, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dl'oe Jo si¡uiente:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
deducido por e!l.etrado leñor BaiIén V.... ~ ~taci6nde
doña Delfina SiIIo S6ncllI:z, .-ido en esta Sala con el número

~t:~~~de~~~
foebs 29 de julio de 1983, ~. '. ..e1.. _ de alzada
deducido tienlé a la~ de Ji Cc>niiai6n. LiQuidadora de
OrpIlismos de 21 de.iJlliO de 1982, que~.la~te
el reconocimiento de 101 oervicios~ ene! M(lvimiento
Nacional, rcso1uciones que anulamllS por.~ Ier l\i1IIllIdas a
derecho, y en su Iupr decIaramoI el defttho deIa~tea que
le sean computados como oervicios electivoS, 101~ desde el

~de't ~...,:;:~t~'::":~~~
efecto de reconocimiento de tricIIi(>s; todl>~ .m hacer eopeciaI
pronunciamiento en cuanto a las oosw del~imi""to.»

Este Ministerio pota las AcIminislraclones Púb1iosa bs tenido a
bien disponer le cumpla en sus propios térmiltllS 'lareferida
lentencía, publicándole en el cIlO1etin Olicial del &lado» el
aludido fallo, IIelIÚIllo prevenido en e! artic:uIo 103 v si¡uientes de
la vi¡ente Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Adrnlnistradva.

~ 'lUC CÜIO a V. L
Madrid, lO de junio de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo de

1987), el Subseaelario, Juan Ipacio Molió Gama.

Dmo. Sr. Suboeaewio y Cc>niiai6n LiQuidadora de Orpnismos.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de S de mayo de 1987 por 14_se~ d
dmrIw de úlntlO pora el Gti1do de /0$ biene3 que le
lMIICÜHIlUI. .

DmO$. Sres.: A ¡wopuesta de la Dinlcci6n Genenl del übro y
Bibliotecas, y en aplic:aci6n del artic:uIo 41.2 del ReaI Decreto
111/1986, de 10 de enern, cote MiJliJterio ha teJUdto:

Primero.-f,jen:er el derecho de tanteo para el Eslado de los
bienes que le relacionan en e! anexo y que fUeron subsstados el ella

27 del pasado lIIes de abril en «Ourán. Sala de Arte y SubsslaslO,
calle de Serrann, 12, de Madrid.

Squndo.-Que le abone a su propietario el precio total de
remate por im¡x>tte de 144.500 pesetas, más los pstos correspon
dientes, que debe oettil\car la sala de subastas.

Teroero.-Quc los libro$ objeto del tanteo le depositen en el
Centro del Patrimonio Bibliosráfico (Biblioteca Nacional), que
debe~ a su indusi6n en el Caü\oaO Colectivo del Patrimo
nio Bibli~co.

~ que.CÜIOa VV. n. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, $ de mayo de 1987.

sOLANA MADARlAGA

Dmos. Sres. Subsecretario y Director leDeral del Libro y Bibliote
cas.

ANEXO QUE SE CITA

Lote número 2.116: AIbnm.•. 1.874. Colecci6n de fotoRrafias.
Copias de 101 pIÍIlcipales cuadros reliciosos y profimos del Museo
de Madrid... ooswmbres, marina, peno~ varias vistas de
EIpaíla y Buenos Airet. Album de Narciso Her¡ueta. 34.000

~ número 2.177: Pernio, José Maria. Señorita del mar.
Itinerario lIrico de c.m. Madrid, 1934. Primera edición. 3.000
¡)CSeta.s.

Lote nt1mern 2.SSO: Gómez de la Serns, Ramón. Cartas a las
~~ 1949. Primera edici6n. 2.500 pesetas.

Lote lI\ll:tleIl) 2.633: Fener. 1ayme. Compendio histórico de Jos
_~_delmundo. VI1eDcia, 1699. 3O.000pcsetas.

Lote 2.7~ Porque todos, en todas las provincias de
Europa, y ~. pertes de. la tiérra~, siglo XVII). 10 folios.
Sobre comera<l y _ en . 75.000 pesetas. .

ORDEN de 21 de mayo de 1987por Úl que le dispone
el cumplimiento de Úlsenlencia tIiaatJ4 por la Audien·
cia Nacio1Ull (Sección Quin/a). en recurso contelU:ioso-
adminislratiVO_o 54.1a7. interpuesto por «Cines
Galicia. S. A.»

Dmo. Sr.: En el recuno contencioso-administtativo número
54.I07~O ante la 5eIa de lo Contencioso-Adnlinístrativo de
la Au' . Nacional (Sección Quinta). promovido por «Cines
Galicía, Sociedad An6nímaa. contra 1& Administtaci6n General del
Estado, sobre sanción económica, bs recaldo oentencia en 2 de
marzo de 1987, cuyo fallo .. el si¡uiente:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por
el Procurador oeñor EstéVez, en nombre y representación de la
Entidad.~Ga\icia, Sociedad An6nímaa. contra las Resolucio
nes del MiJliJteriO de Cultura de~ 8 de mayo y 1 de octubre
de 1985, debeml>S dedaru y cleclaramos la nulidad de las mismas,
por no Ier confonne$ con el omenomieolto jurldicoJt

En ~ virlud._ MiJliJterio ha tenido a bien disponer que le
cumpla en "']lI'OPÍOI términos la referida oentencia, publicándose
SU fa1Jo en el «IIólelfD Oficial del &lado»; sianifirándole que contra
la anterior IClltencia ha sido interpuesto _ de tpelación por
el Lctnldo del &lado, que ha sido admitido en un solo efectci

~ 'lUC comunico a V. L Jl!I1ll su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), e! Subsecretario, Ipacio Quintana PecIr6s.

Dma. Sr. Director pmeraI dellnstilllto de la Cinenuttostafia y de
las Artes AucIinVisuaI...

ORDEN de 21 de mayo de 1987 por 14 que le
_ ~ e lrucribe como Fundaci6n Ciútural
PrlWlda de promocWn am d car4cter de benifica Úl
denomINIdil. FII1rdlrcimt il""""", 2.000».

Dma. Sr~ VI&IO el eql"'tieÓte de I'CCOIIOCÍmiento, clasificación e
inscriPción en e! ~stro de Fundaciones Cultural.. Privadas y
Entidadél~ _.1& F"rn'tlriAn CtL"'vJ;\t 2~t y

ResuItando que por don Jaime Boneu Farrt, don Antonio
Martín Beaumollt y don Juan Carlos Gan:Ia Ranero y Ortiz, le
prooedió a constituir una Fundación Cultural Privada con la
expresada denominación en escritura pl)blica, comprensiva de los
Estatutos que bao de reair la misma, ante el Notario de Madrid don
José Machado C&rpenter. el ella 26 de diciembre de 1986; fijándole
su domicilio en Madrid, calle de Capitán Haya, número 18;


